
 

  

 

 
SITCPLA INFORMA – ACTUALIZACIÓN SOBRE JUBILACIÓN 

ANTICIPADA POR PENOSIDAD LABORAL 
 
 

Madrid, 1 de agosto de 2025 
 
 
Estimados compañeros: 

Queremos trasladaros información relevante sobre los avances en la reivindicación de 
nuestro derecho a la jubilación anticipada por penosidad laboral.  

 

1. Presentación formal ante el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

Hemos interpuesto oficialmente la solicitud de inclusión de nuestra profesión en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 402/2025, de 27 de mayo, que regula el 
procedimiento para reconocer coeficientes reductores de la edad de jubilación en 
profesiones especialmente penosas, tóxicas o peligrosas. 

En nuestra solicitud hemos incorporado y reiterado documentación que acredita la 
doble discriminación que sufrimos: 

• Por ser la única profesión aeronáutica excluida hasta la fecha de este régimen de 
jubilación anticipada. 

• Y por tratarse de una profesión mayoritariamente feminizada, lo que constituye 
una clara discriminación indirecta por razón de sexo. 

 

2. Comunicación oficial a la Comisión Europea y al Parlamento Europeo 

Aunque hemos presentado la solicitud en España conforme a lo dispuesto en el nuevo 
Real Decreto, hemos informado formalmente a las instituciones europeas de lo 
siguiente: 

• No por ello consideramos resuelta ni cerrada la denuncia por incumplimiento 
estatal interpuesta por SITCPLA en 2023 contra el Reino de España. Este 
expediente sigue en trámite ante la Comisión Europea, a la espera de dictamen 
final. 

• La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo nos reiteró el pasado mes de 
junio su compromiso de seguimiento, vigilancia y apoyo hasta la completa 
resolución del procedimiento iniciado por SITCPLA. 
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¿Y ahora, qué debemos esperar? 

 

El Gobierno de España tiene la responsabilidad de responder con hechos concretos. No 
solo en su diálogo estructurado con las instituciones europeas, sino también ante todos 
los TCP del país. La inclusión de nuestra profesión en el listado de actividades penosas y 
expuestas no puede seguir postergándose. 

Confiamos en que 2025 pueda ser el año en que se materialice un avance significativo en 
este reconocimiento. Nuestra demanda de jubilación anticipada por las condiciones 
laborales que soportamos es legítima, está bien fundamentada y merece una respuesta 
urgente. 

El camino ha sido largo, pero nos sentimos profundamente orgullosos del trabajo 
realizado. Y lo hacemos con las más fundadas esperanzas de que este empeño compartido 
se convierta, por fin, en una victoria para todos los TCP de España. 

 

Seguiremos luchando y os mantendremos informados. 

SITCPLA – Junta Directiva 

 


